RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004797, Ent. N° 5186/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones – UCA – relacionadas con una nueva ampliación del Llamado Nº14/2013 para la Adquisición de Maíz, Levadura y Polvo de Hornear, adjudicado por Resolución de la UCA Nº 69/2013 de fecha 19/07/2013;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 69/2013 de fecha 19/07/2013, se adjudicó el llamado de la siguiente forma:

a- Almidón de Maíz: adjudicada a Distribuidora Santa Ana S.A., 49.486 kgs por $ 1:185.189,70, y a Aranil S.A., 18.530 kgs por $ 582.212,60;

b- Polvo de Hornear: adjudicada a Puntarey S.A., 1.627 kgs por $ 131.006,04;

c- Levadura Seca: adjudicada a Levadura Uruguaya S.A., 3.156 kgs  por $430.762,44;

d- Levadura Fresca: adjudicada a Levadura Uruguaya S.A. 9.968 kgs por $630.376,32;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/08/2013, cometió a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto de $1:185.189,70 a Distribuidora Santa Ana S.A.; $582.212,60 a Aranil S.A.; $1:061.138,76 a Levadura Uruguaya S.A. y $ 131.006,04 a Puntarey S.A., el que podrá ampliarse hasta un 30% de acuerdo  con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;
3) que la UCA,  por Resolución Nº 44/2014 de fecha 29/04/14,  dispuso una primera ampliación, conforme con el Artículo 74 del TOCAF,  y este Tribunal  cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la ampliación remitida, correspondiendo a Aranil S.A. $174.663,78; a Puntarey S.A. $ 19.647 y a Levadura Uruguaya S.A. $ 286.850;
4) que en esta oportunidad se remite una segunda ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF, conforme con lo siguiente:

-Item  Almidón de Maíz: a Aranil S.A., 5.559 kgs representando una ampliación de 30%; y a Distribuidora Santa Ana S.A., 14.846 kgs representando una ampliación del 30%;

-Item Polvo de Hornear: a Puntarey S.A., 244 kgs representando una ampliación del 15%;

-Item  Levadura Seca: a Levadura Uruguaya S.A., 947 kgs  representando una ampliación del 40%;

-Item Levadura Fresca: a Levadura Uruguaya S.A.,  2.492 kgs  representando una ampliación de 35%;
5) que las empresas adjudicatarias prestaron su conformidad con la ampliación proyectada y la UCA, por Resolución Nº103/2014 de fecha 18/08/14,  dispuso la ampliación en los términos antes referidos;
6) que con  fechas 19, 20 y 21 de agosto de 2014 los oferentes se notificaron de la Resolución de adjudicación, siendo los montos a ampliar los siguientes: Distribuidora Santa Ana S.A. por $ 355.561,70; Aranil S.A. por $ 174.663,78; Puntarey S.A. por $ 19.646,88 y Levadura Uruguaya S.A. por $ 648.463,99;

CONSIDERANDO: que las ampliaciones remitidas encuadran dentro de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto emergente de la  Segunda Ampliación del Llamado Nº 14/2013, correspondiendo a Aranil S.A. $ 174.663,78;  a Distribuidora Santa Ana S.A. $ 355.5612;  a Puntarey S.A. $ 19.647 y a Levadura Uruguaya S.A. $ 648.464, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto, con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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